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NOTAS: Si, según el Art, 114 de la Ley de Compañías. la sociedad Nú- 
biere amaortiazado participaciones, pedra la denominación de 

Compañía enla columna “Apellidos y Nombres compietos” . 

y los valores correspondientes a las participaciones propias en rra Guayaquil, 29 de Marzo de 1984 
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tes Columnas Tespectivas, . 78 o ts: E Ec GAL LUGAR Y FECHA 
CL para uso de la Superintendencia. 

    

 


